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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

15 de febrero de 2015 – Sesión Preparatoria

Sesión Preparatoria del 136º Período Legislativo

15 de febrero de 2015
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APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19, dice el:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la sesión preparatoria correspondiente al 136º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Colón a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Arlettaz. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Invito al Senador por el Departamento La Paz a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Ballestena. (Aplausos) 
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ACTA

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión  anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente: solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.

3

ANTECEDENTES

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura a los antecedentes de la sesión.

-Se lee:
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ELECCIÓN DE AUTORIDADES

SR. PRESIDENTE (Cáceres): De conformidad a lo establecido en el artículo 102º, apartado 2º de la Constitución de la Provincia y los artículos 5º y 6º del Reglamento de esta Honorable Cámara, se procederá a designar a un Vicepresidente Primero y un Vicepresidente Segundo para el 136º Período Legislativo.


A consideración del Cuerpo la designación de un Vicepresidente Primero.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente: voy a proponer a la Senadora Ester González para el cargo de Vicepresidente Primero de esta Honorable Cámara de Senadores.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración de los señores Senadores la nominación de la Senadora por Feliciano, señora Ester González, para ejercer la Vicepresidencia Primera del Cuerpo en el 136º Período Legislativo.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente.

-Votan por la Senadora González, los señores Senadores Arlettaz, Ballestena, Bonato, Brambilla, Cresto, Garcilazo, Gerdau, Ghirardi, Guerra, Kramer, Matorras, Melchiori, Schaaf, Suárez, Taleb  y Vilhem.

-La señora Senadora González vota por la señora Senadora Guerra.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): La votación arroja el siguiente resultado: dieciséis señores Senadores han votado a la Senadora González para ocupar el cargo de Vicepresidente Primero del Cuerpo y uno por la Senadora Guerra. 


En consecuencia, proclamo como Vicepresidente Primero del Cuerpo para el 136º Período Legislativo a la señora Senadora Ester González, a quien invito a prestar el juramento de ley.

-Puestos de pie los señores Senadores y el público presente, presta juramento como Vicepresidenta Primera del Cuerpo, la Señora Senadora Ester González, haciéndolo por Dios, los Santos Evangelios y sus creencias religiosas. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde designar al Vicepresidente Segundo de este Honorable Cuerpo.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Voy a proponer al señor Senador por el Departamento Victoria, César Nelson Garcilazo, como Vicepresidente Segundo de esta Honorable Cámara 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se va a votar la moción formulada por el Senador Ballestena, nominando como Vicepresidente 2º del Cuerpo para el 136º Período Legislativo al Señor Senador por el Departamento Victoria, César Nelson Garcilazo.

Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente

-Votan por el Senador Garcilazo los señores Senadores Arlettaz, Ballestena, Bonato, Brambilla, Cresto, Gerdau, Ghirardi, González, Guerra, Kramer, Matorras, Melchiori, Schaaf, Suárez, Taleb  y Vilhem.

-El señor Senador Garcilazo vota por el señor Senador Bonato.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): La votación nominal realizada arroja el siguiente resultado: dieciséis votos de los señores Senadores en favor del señor Senador Nelson César Garcilazo y un voto en favor del Senador del Departamento Uruguay, René Alcides Bonato.


En consecuencia, proclamo como Vicepresidente Segundo del Cuerpo para el 136º Período Legislativo al Senador César Nelson Garcilazo, a quien invito a prestar el juramento de ley.

-Puestos de pie los señores Senadores y el público presente, presta juramento como Vicepresidente Segundo del Cuerpo, el señor Senador César Nelson Garcilazo, haciéndolo por Dios y los Santos Evangelios. (Aplausos)

5

DÍAS Y HORAS DE SESIONES

SR. PRESIDENTE (Cáceres): De conformidad con el artículo 11º, primer párrafo del Reglamento, corresponde a continuación fijar los días y horas en que habrá de sesionar la Honorable Cámara de Senadores.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, para informar a esa Presidencia que se ha decidido continuar con el cronograma habitual de reuniones, es decir, martes a las 20; miércoles y jueves a las 11, semana por medio; comenzando en la semana del 3 de marzo con la primera sesión de este Período Ordinario.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar la moción formulada por el señor Senador Cresto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta afirmativa,

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consecuencia, quedan fijados los días martes a las 20, miércoles y jueves a las 11, semana por medio; dando inicio el día martes 3 de marzo.
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RATIFICACIÓN DE AUTORIDADES DE BLOQUE

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Cresto): Es para informar a esa Presidencia que en reunión de Bloque hemos decidido mantener como Presidente del mismo al Senador por el Departamento Concordia, Enrique Cresto. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Habiéndose cumplido el objeto de la convocatoria, queda levantada la sesión.

-Eran las 19 y 13.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/c del Cuerpo de Taquígrafos

